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PARTE OFICIAL
S. el Don Alfonso XIII (qu° 

Dics guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Principe de 
isturías é Infantes y demás personas 
ia la Augusta Reai F amilia, continúan 
in uovadad en na imoortante salud,

(Gacetas 11 al i3 de Julio)

do.c1
^1 PRESIDENCIA
Dlfil DEL ÜIKKOTORIO MILITAR

ib» 
!ii;

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La vida de relación exige 

tin» buena red de comunicacLcnies, y 
*a8 naciones que han alcanzado un 
tuesto preeminente en la producción 
fricóla e industrial y un poderoso de- 
^rrolio encomendando al comercio la 
ilusión de estas riquezas, han tenido 
Precisión de resolver intensamente este 
problema de los transportes, que se ha* 
^acualmente en período de trans* 
Urinación en todos los países del Orbe, 
J causa, principalmente, de Jas pertur- 
Aciones producidas por la guerra 
mundial. .

Es en España donde con mayor ur* 
?<>ncia es preciso resolver esta magna 
gestión, como medio de desarrollar la 
;i<iueza pública y contribuir al fomen- 
i0 del comercio en general, y espeoial- 
^ente al abaratamiento de las subáis- 
Rucias. A las circunstancias universa* 
68 del conflicto se agregan en nuestro 

P*ia hia enormes dificultades debidas a 
11 deficiencia de nuestra red ferrovia- 
ílai que ni en numero de kílómetrps, ni 
®a capacidad de explotación, puede 
68tar n jas necesidades de la economía 

*ac¡Qoal. Esta es la razón de que se 
acudido a las vías ordinarias y a 

fracción mecánica para obviar las 
.^ciencias de la red ferroviaria espa- 

Ü^y en la actualidad gran número 
^Empresas y particulares que dedí
a D sus capitales a esta industria dal 
^Usporte de la correspondencia púbii- 
% de viajeros y mercancías, en líneas 
guiares que tratan de remediar esa 
, euciQQCja. pero como no se han esta- 

ecido noimas que las regulen con 
‘leuiaciones ae interés general, ai las 
' 6rgLs de lou industriales, ni el capital 
picado a ellas han podido conseguir 
*Ue aicaqce una eficiencia proporcional 

^afuerzo, malgastándose muchas ve 
8 eu mui-ues y ruinosas competencias 

* e además de arruinarla, agotan los 
lu8iaamod de Jos que a ella dedican 

08 esfuerzo..,
íhUero especialmente en el aspecto de 

general qu* supone el transpor

ta rápido de la corres oodencía públi
ca, que es donde más necesario se ha
ce poner remedio a los males que por 
esta falta de reglamentación aquejan a 
esta Importante industria, El conduc
tor del correo, sujeto al itinerario y ho
rario fijos, se ve arruinado por cual
quier competidor circunstancial que, 
utilizando la. posibilidad de señalar li
bremente horas y paradas, aprovecha 
las temporadas de tráfico máximo para 
su provecho, dejando al conductor del 
correo 'a obligación de sostener sus 
«ransportes en toda época incluso en 
aquellas en que es el negocio ruinoso. 
Esm baria, de no ponerle remedio, que 
en plazo no lejano, este servicio dupli
case su coste, con perjuicio del Erario, 
y aun entraña el peligro de que lloga- 
se a tiempo en que ei aiicieníe de las 
subvenciones no fuese suficiente estí
mulo para sostener los inconvenientes 
de estas competencias poco serías.

De esto se deduce la necesidid de le
gislar poniendo remedio a estos incon
venientes actuales y peligros próximos, 
en bien del interés nacional, y encau
zando la industria de transportas a ba
se de carruajes con motor mecánico, 
tomando como enseñanzas, de éxito 
notorio, lo ocurrido en la mayor parte 
de los países civilizados, en los que, 
bien a base de fuertes subvenciones, 
bien protegiendo la industria por me
dio de concesione1», análogas a las otor
gadas a los fwr*r a t - ¡o ) «e ha procu
rado su desaíro.¿o, garantizando en 
la medida de lo posible la invarsión de 
capitales y energías.

Líb  dificultades por que atraviesa el 
Tesoro público aconsejan no conceder 
subvenciones suficientes a dar estas ga
rantías; antes bien, economizar la^ ac
tuales, y por eso se opta por el segun
do procedimiento, cuya eficacia ha que
dado plenamente demostrada en los 
países donde se ha puesto en práctica, 
que non precisamente aquellos donde 
es'e género de transportes ha alcanza
do el máximo de desarrollo y eficacia.

Intenta, además, este Decreto hacer 
que contribuyan con el Tesoro a ¡a 
conservación y reparación de las ca
rreteras aquellos que los utilicen más 
frecuentemente, y deben ser, por ello, 
los mayormente interesados en su buen 
estado; por ello les impone un canon a 
este objeto, dándole preferente derecho 
para prestar este servicio público inti
mamente ligado al suyo.

Para conseguir estos interesantes ob
jetivos, de altísimo valor para el desa
rrollo industrial y comercial de Espa
ña, el Presídeme que suscribo tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V, M. el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 4 da Julio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbe neja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con ésto,

Vengo en decretar lo que siguo:
Ar iculo 1.° Los servio os públicos 

de transportes mecánicos ro lados so
bre vías ordinarias del Estado, Manco
munidad, Diputaciones y Ayuntamien
tos estarán desde la fecha de la publi
cación de este Real decreto a cargo de 
laa Juntan Central y provinciales de 
Transportes, las cuales cuidarán de la 
concesión, vigilancia y explotación de 
aquellos diversos servicios públicos,

Articulo 2.° La Juma Central de 
Transportes estará constituida por los 
Directores generales de Oomunlcacio- 
jues y Obras públíOAd, el Jefe del Cen
tro Electrotécnico y de Comunicacio
nes.y Delegados de los Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo, Comercio e 
Industria, del Real Automóvil C ub de 
España y tres más, uno por las Cáma
ras Oficíalos de Agricuiiura, otros por 
Us de Industria y otro por las da Co
mercio, y tres representantes de las 
empresas españolas de automóviles, 
elegidos provisionalmente por los Mi
nisterios de la Gobernación, de Fomen
to y de Trabajo, Comercio e ludustria, 
y luego definitivamente por elección de 
l&s mismas Empresas concesionarias, a 
razón de un voto por cada 50 kilóme
tros de recorrido en explotación, Será 
Presidente el Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, .quien podrá 
delegar en el Director general de Co 
municacícnes, y Vocal Secretario el 
Jefe ddl Negociado de Conducciones de 
¡a Dirección general de Comunicacio
nes. Esta Junta deberá conitiiulrse en 
el plazo de quince días, a contar de la 
publicación de este Decreto, y redactar 
eu ei de un mes el Reglamento que de
be regir el establecimiento y funciona- 
míenio de las Juntas de Transportes y 
el pliego general de concesiones y con* 
trataciones, consignando en él las esti
pulaciones por que se rigen actualmen
te las subastas de Correos para conduc
ción de la correspondencia pública y 
fijando Us demás condiciones generales 
de los servicios.
. Articulo 3 o En cada cap tal de pro
vincia se corstí.uírá una Junta provin
cial de Transportes, integrada por el 
Admioist» ador de Correos, el Ingeniero 
Jefa de Obr»s públicas, un Ingeniero 
inüuHiriai Inspector de automóviles, un 
Ingeniero militar, el Delegado de Ha
cienda, un Delegado por cada una de 
las Cámaras Oficiales de Agricultura, 
Indusírla y Comercio y un representan» 
te de las Empresas elegido por las mis
mas, a razón de un voto por cada 50 
kilómetros de recorrido en explota
ción.

tierá Presí dentó ol Gobernador civil 
de i* provínola, y becretano ei Oficial j

de Correos que la Dirección general de 
f Comunicaciones designe,
3 Articulo 4.® Las Empresas que de

seen establecer un servicio regular de 
transporte de -arponas o mercanctai 

t por medio da vehículos con motor me
. cárneo, deberán solicitarlo de la Junta 
. provincial de Transportes, si el servicio 
. «fecta a una sola provincia, o de la 
. Central, si es a dos o más,। En uno y otro caso, los solicitantes 
i deberán acompañar a la solicitud una 
, Memoria descriptiva del servicio, con 
> demostración de su conveniencia e in- 

hcacíón dei Itinerario, estaciones, ho- 
i .ario, tarifas y clase, capacidad y nú* 
i mero de vehículos que proponen ena- 

pluar. También presentarán el docu-
, Riecto que aeredite haber consignado 

un la Caja general de Depósitos una 
riinza en la cuantía que determine el

1 Reglamento que se dicte para la ejecu
ción de este Decreto,

Artículo 5.° Las peticiones se publi
carán en la Gaceta y en el Bo l b t in  
Of ic ia l  da la Provincia o provincias a 
que afecte el servio o, con referencia 
sucinta de las condiclooes del proyecto 
ial peticionario, abriéndose una inter
nación pública para que en el término 

de treinta días comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concesión, formu
lar observaciones al proyecto o presen
tar otros en competencia, Durante el 
plazo señalado, la solicitud y Memoria 
estarán a disposición de quienes deseen 
examinarlas todos los días y en sus ho
ras hábiles,

Articulo 6.® La Junta Central de 
transportes o las provinciales, según 
los casos, en vista de la información 
practicada, resolverá si la linea pro
puesta es de utilidad y necesidad públi
cas, en cuyo caso redactará el pliego 
de condiciones con arreglo a las gene
rales estatuidas por el Reglamento de 
las partscular'daaes de carácter local, 
Si no se hubieren presentado proyectos 
en competencia, será sometido este 
pliego a la aceptación del peticiona* 
rio, y en otro caso se procederá a una 
licitación entre los diversos proponen
tes, a la que servirá de base el citado 
pliego de condiciones. En donde hubie
re una linea establecida prestando el 
servicio de tráfico que sea necesario y 
ya sometida a las disposiciones de este 
Dacreto y del Reglamento que de él se 
derive, se denegarán nuevas concesio
nes.

Articulo 7,° Lo líciteción referida 
se hará por pliegos cerrados, a los que 
se acompañará el justificante de haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos una fianza igual a la deposita
da por el autor del proyecto inicial del 
expediente. La licitación versará sobre 
la calidad y c<*ntldad del material y 
sobre la cuantía del canon que par» 

I conservación de la carretera se com-
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prometa apagar el peticionario, caúob 
que en ningún c*so po^rA **r feriar á  
un cutsrio de cé¡' litio , or ton ^dc k io- i 
métrica de recorrido.

Articulo 8.° Una vez aceptado el i 
pliego de condiciones por el único solí- ! 
citante o determinado por la Junta cuAl | 
eg la proposición más venujosa, se 
otorgará por 1* misma Junta Central o 
provincial correspondiente la Gonce- 
sión con el carácter úe excesiva y en 
¡as condiciones estí uíadaa por el plie
go formulado por la Jun a, L^s conoe- 
ciones se otorgarán por un p ^zo de velo 
te anos, pero quedando siempre suje 
tas a los Cmb o s de caducidad que en e*te 
Decreto se d 'erm nan, d b «ndc publi
carse en la Gaceta de Madrid i Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1» provine » o provine’as 
interesadas, remitiéndose ejemplares de 
Jos mismos a Ir  Junta Centr$, a! Esta
do Mayor Centra, del Ejé^c to y al 0 m- 
<ro Electrotécnico y de Comunicaciones, 
al objeto de poder llevar una estadística 
completa en dichos Centros de estas 
comunicaciones y de los medios de 
transporte con que cuentan.

Articulo 9 0 No podrá hacerse más 
que uaa concesión por cada línea, com
prendiendo trayectos parciales de la 
misma, En caso de lineas nuevas pro
puestas entre puntos de partida y tér
minos iguales a los de otra ya estable
cida, tendrá ésta el derecho de tanteo 
como igualmente para aquéllas que 
sean prolongación de otras en explota- 
Ctón o tengan con ellas un punto de 
con-a to, que no sea el extreme?. Se po- 
'drá, sin embargo, autorizar un^ nueva 
concesión en lineas que ya tengan un 
servicio cuando, a ju c o de la Junta de 
Tíansporieii correspondiente:», se haya 
evidenciado la necesidad imprescindible 
de crear otro nuevo y después de habar 
requerido sm resultado ai concesionario 
de la Hhea en explotación para qua re
fuerce el servicio en forma que satisfa
ga et total tráfico normal,

Articolo 10. El concesionario que
dará siempre obligado a transportar 
gratuiumente Ja correspondencia pú
blica, coh arreglo a las condiciones qua 
para eí-te servicio imponga U Dirección 
géntrtul do Oomunicaciones, Habrán 
también los Concesionarios dé someterse 
a las condiciones que p^ra el transporte 
de su peculiar servicio tienen estableci
das ros íinISíériqs dt* í^uarra y Marina 
en aquella'! Itne&s en que no exista po
sible comoTiic&c ón ferroviaria,

Articulo 11. Otorgada la concesión 
y expedido el t^ulo en que se hag»n 
constar el oioigamiünxo y las condicio
nes pactadas, estará obligado ei conce
sionario a abrir la linea al servicio pú 
biieo en el piazo de tres meses, prorro 
gabies por otros tres si se alega causa 
justificada, a juicio de 1» Junta.

Articulo 12, Procederá 1» declara 
clón de caducidad de la concesión:

A) Sí no se abre la linea al servicio 
públ co en él plazo fijado en el articulo 
an>erior.

B) Por infracción reiterada de ias 
condiciones aceptadas por el concesio
nario o de las disposiciones iegaies o 
regiamen.arias dictadas o qua se dic
ten para reguiar esta servicio público.

C) Por la falta de servicio durante 
diez dias con-iecutivos o qu ^pee men
suales a teruado-, salvo casos ae fuer
za mayor, La caducidad llevará consi
go ia pérdida en beneficio ae la Admi
nistración de la fianza consu-.uid».

Articulo 13. E concesionario podrá 
transferir en concesión, previa la au
torización de ia Juma Cen rai, uespuas 
de un afio como min mo de presiar ser 
Vlcm, emend ándose que quien le susd 
tuya en sus erechos tamb an le susn 
tuirá en todas sus obligaciones y res
ponsabilidades.

Ardculo 14. Las Jun as proviacia- 
ies de transporte podrán Corregir las 
U.tas en que los concesionarios incu
rran con multas de cien á cinco mil pe- 
seias, que te harán efect vas eu papel 
de pagos al Estado. La remcideacía en 
falt\ gr*vo, ju ció de la Junta, poara 
determinar que ésta dé por caducada 
la concesión. 3e considerarán gravea 
las fau.ua de sugundad para ei tránsito 
púbnco para iw viajeros o para la co 

rreapondetioía y la deaobedíancU a lai 
Auiwdadee.

Articulo 15 Contra los acuerdos de 
las Jungas provinciales sobre concesio
nes, castigos o caducidades se otorgará 
recurso ante la Junta Central. Los de 
ésta &erán; también recurribles ante el 
M nieterio correspondiente, a cuyo fia 
en el acuerdo se indicará cual es el De
parta íiento competente. Todos estos re 
cursos deberán interponerse en el ter
mino de quince dias a contar de la no- 
t flcación administrativa del acuerdo. 
Contra ¡as roso aciones del Mioisterio 
competen e se podrá recurrir por la vía 
conten cí oso-administrativa.

Ardea o 16, Las Jumas de Trans- 
por-e, por propiainiciativa o a instancia 
de cualquier autoridad o particular in
teresado en la creación de una linea 
podrá estudiar la conveniencia de es
tablecerla y acordada, sacarla a con
curso, formando un pliego de condicio
nes que se pub icará en la Gaceta y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia o 
provincias interesadas, señalando el 
plazo que estime conveniente para la 
presentación de proyectos, que no será 
menor de treinta días ni excederá de 
tres meses, Será aplicable en este caso 
para i» tramitación del expediente y 
para dictar U resoluc ón que proceda, 
lo dispuesto en los art cuios anteriores 
de este Deere o aplicables al caso,

Articulo 17. Queda vigente, mien
tras no se dicte una disposición aspe 
cinl que lo derogue y en cuanto no se 
oponga a lo preceptuado eu este Decre
to, el Reglamento de la circu ación de 
vehículos con motor mecánico por las 
vias públicas da España, en ia parte 
que se refiere el reconocimiento y ma
tricula y a su circulación con destino ai 
servicio público.

Articulo 18. Los concesionarios de 
¡lasas de estos servicios públicos ten
drán el derecho de canteo en las subas- 
zas de acopio, extensión y afirmado de 
las carreteras eu que se halla estable
cida au linea, en la forma y con los re 
quisitos que el Reglamento determine.

Ard- uio 19, La recaudación del ca
non & pagar por loa cancesionarlos se 
efectuará por las Delegaciones de Ha- 
cíefida de las provincias respectivas, 
las cuales la ingresarán en cuenta apar 
te a disposición del Ministerio de Fo- 
meí; o, que de acuerdo con las Juntas 
provinciales y cou informes de las Je
faturas de Obras públicas correspon* 
áiente , dispondrá su Inversión en la 
n»,pu<tócíón de la carretera y adquisi 
c.óa de: material que sufra mayor des
giste en los trozos correspondientes ai 
recorrido de cana concesionario.

De estos cooros e inversiones se dará 
cuonia ai Miuisierio de Fomento, que la 
pasará al Tribunal Supremo de Ha- 
cieuúa,

Artículo 20, Los concesionarios que
darán sujetos a todas las leyes tributa
rias vigentes.

Disposiciones transitorias
Primera, Los actuales concesiona

rios dei servicio de transporte dei co 
creo en automóvd o ios próximos a ser
lo por hallarse en tramitación ios expe
dientes de concesión, podrán acogerse 
a los benefii ios de este Decreto dentro 
del plazo que el Reglamento sefiaie, 
siempre que se atengan a los preceptos 
dei mismo y acepten el pliego de condi
ciones que la Junta de Transportes re* 
dacte,

Eu otro caso seguirán vigentes los 
contratos que tengan celebrados con la 
Administración, y podían explotar has
ta su téimino ia línea que tenga esta- 
biecida; paro quedando sometidos a la 
inapección de la Junta de Transportes 
correspondientes, que les exigirá el 
ex^d ocumpLmiento del Reglamento vi
gente pura la circulación de Vehículos 
con motor mocánico por las Vías públi
cas de Espáfia. En estas lineas, como 
hantahoy, se podra establecer cuaiqu.er 
concurrenc.» hasta que negado el tér
mino del contrato, su verifique coucur 
so Ubre con aregio a las bases que tor* 
muie ¡u Juma de Transportes,

Segunaa, Las Empresas que, aun 
sin eonuUuclón del correo, acrediten ha- 

iíarse exploUúdo una línea o tengan 
solicitada autorización para montar un 
servicio a la publicación de este Decre
to, podrán acogerse a él, con obligación 
de solicitar la autorización correspon
diente y someterse al pliego de condi- j 
clones que formule Ir  Junta de Trans- ¡ 
portes,

Tercera, 8 a. ;ni^o tiempo y en 
esta fecha coex si.esen en la misma lí
nea varias Empresas que vengan ha
ciendo un servicio regular, diario y 
permanente de transpone de viajeros o 
mercancías desde un año antes en todo 
el recorrido y en Iguales condiciones 
que lo efectúa la concesionaria del co
rreo, se abrirá entre ellas ana licitac ón 
para otorgarla concesión con exclusiva, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que redacte la Junta de Transportes, 
ateniéndose a las prescripciones de este 
Decreto, y se dará derecho do tanteo, 
que deberá ejercitar en el plazo de 
quince días, a la que tenga el transpor
te del correo.

Cuarta, Adjudicada la concesión 
con exclusiva en los casos que proveen 
las disposiciones anteriores, no se per 
miUrá el establecimiento de otras líneas 
sin los requisitos que exige esto Decre
to, ni que continúe la explotación de 
las que se hallen establecidas sin suje
tarse al mismo.

Quinta, En todos los concursos que 
se celebren para concesiones de nuevas 
líneas en los doa años siguientes a la 
publicación de este Decreto, tendrá de
recho da tanteo, que debe á ejercitar 
dentro del plazo do quiocp días el pro
pietario de la linea ya establecida en 
la provincia que tenga mayor exten- 
s ón,

8erá requisito indispensable para ello 
que inicíe el expediente o presente pro 
yecio en competencia»

Sex^a. Lifi economías que la apL- 
cación de este decreto vay* produciendo 
en el capítulo 24, articulo l.° del presa 
puesto de ia D reccíou general de Oo- 
municaciooes serán aplicadas por ési», 
previa la autorización qua corresponda 
a las mejoras más urgentes de sus ser 
vicios.

Dado en Palacio a cuatro de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Pnmo de Rivera y Or bañe ja
^Gacela 5 de Julio)

GOBERNACION

- Ex a l  Ub d x n Gib o u l a b
Gon ei fin de que ¡as variaciones de 

lérmmod municipales, acordadas con 
arreglo a ¡as prescripciones del Estatu
to inumcipai y Reglamento para su eje
cución, tengan la debida publicidad 
medi&ute su inserción en la Gaceta de 
Madrid para que llegue a conocimiento 
Uti tus UentroB Uel Estado a quienes pue
dan interesar tales modificaciones,

ti. M. ü í Rey (q." D. g.) se ha servido 
diaponer que por ios Gobernadores civi
les se dé cuenta a la Dirección general 
de Aamin.s-.ración de toda constitución 
de nuevo Municipio por segregaciones 
parciales de otros; ue la fusión de dos 
o mas iimíírofes y de la alteración de 
términos municipales por agregación 
y segregación, una vez que sean firmes 
ios repelidos acuerdos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 ae Juno ae 1824.

El Subsecretario cacar gado del despache,
P. D„

CALVO SOTELO
Señores,., , , „ x

(Gaceta io de Julio)

TRABAJO, 0UMER010 e INDUSTRIA

Re a l  Ob l e n
limo, Sr.: En contestación a la con- 

suUa formulada por V. 1. con fecha 24 
uuJunio, acerca déla tramitación de 

loe asuntos relacionados don el feéono; 
cimiento de ^aummóvUea y examen d9 
conductores,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
lo siguiente:

1,° Con arreg o a1 Real Decreto de 
3dd Junio de 1924, continuarán Inter, 
ventando las Jefaturas de Obras públl. 
cas en cuantas cuestiones afecten a jj 
circulación de vehículos con motor me. 
cónico, y por tanto en la expedición de 
permisos de circulación y conducc’ón; 
pero el reconocimiento de vehículos y 
examen de conductores se efectuarán 
por los Ingenieros Inspectores de auto, 
móviles, qae formarán parte de las ing, 
pecciones provinciales de Industrias y 
dependerán del Minís'erío de Trebejo, 
Comercio e Industria, a cuyo Departa, 
mentó corresponderá en lo sucesivo el 
nombramiento de los m/smos.

2.° Que se dé carácter general a es
ta disposición, publicándola en la Goce- 
ta de Madrid para conocimiento de to
dos ios Gobiernos civiles,

De Real orden lo digo a V. I, parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 8 
de Julio de 1924,

B1 Subaecreurio encargado del despacho, 
AUNOS

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
En cumplimiento de la Real orden de 

este Ministerio facha de ayer, esta Di
rección general ha acordado anunciar 
concurso-oposición para proveer las si
ga entes plazas creada» por el Decreto- 
ley de Presupuestos para el año econó
mico de 1924 25:

En el Sanatorio «Lago», de Guada
rrama: Una de ce^infec or y Conser
je, dotada con 3.600 pesetas; una de 
Mancebo, do ada con 2.000 pesetas; 
una de Guarda jardinero, dotada con 
1.500 peaeias; unn de 8 reno, cou 1.50C 
pesetas; una de Mecánico conductor, do
tada con 4.00U pesetas; una de Fogonero 
nrecántco, dotada con ‘2.600 pesetas,

En eJ Hospital del Ley, cié Chamal' 
tín de la Rosa: Dos de Practicantes se
gundos, dorada cada una con 2.000 pe- 
seias; una de Jefe de pereonal auxiliar! 
conservador de aparatos, dolada con 
4.000 pesetas; una de Mecánico man
cebo, dotada con 2.500 pesetah; un» 
de Sereno, guarda nocturno, dotaaa coa 
2.000 pesetas; una de Jardinero dotada 
con 2.000 pesetas; una de Maquinista 
para ei lavadero, dotada con 2.500 pe
setas; una de Mecánico conductor, do:»* 
da con 4.000 pesetas; una de OesinfaC' 
tor, dotada con 3.00u pesetas,

En el Sanatorio de Malvarrosa» 0C 
Valencia: Una de Practíeante iníerino, 
dotada con 1.500 pesetas; doa de Euter- 
meras, dotada cada una con 1,500 p*80* 
tas; una de Maestra, dotada con 3.6W 
pesetas; una de Maestra auxilar dotad* 
con 2.000 pesetas; una de Desinfecto 
conserje dotada con 3.000 peseta* u®, 
de Mecánico, dotada con 2,500 peietw 
una de Jardinero, dolada con 1.500 P6' 
setas; una de Mozo da servicios médiC08» 
dotada con 1.000 pesetas; una defio*^' 
mero, dotada con 1,000 pesetas; un» 
Sirviente de farmacia y labor*t°rl ' 
dotada con 2.000 pesetas; una de ' 
ñero, dolada con 1.500 pesetas uoa^v| 
Vigilante nocturno; dotada con L^ 
pesetas, 3i

Los concursantes han de ser xnayal 
de veintiún años de edad y aeberáo 
ner la aptitud tisica üuíici&nca,

Todas las ínssuncias han de pf68 o[) 
terse necesariamente eu la S®cí¡ 0( 
Administrativa de este Oentro direct *

El plazo de admisión de Instan 
será de diez días cornados desde e 
guiante ai de la publicación en Ia 
ceta de Madrid del presente anuncio-^

A cada instancia se acompafl»r* 
cédula personal del solicitante, cerl!tlfa 
clones de buena conducta y ne86 ¿G, 
de antecedentes penales y cuan10 
cumentos o certificados juzguen P 
nenies con ei fin de acreditar sus 
tos, conocimientos y aptitudes p*rA 
sempeflar Ja plaza que solicHen.

Lus ejercicios de i» oposioiOB c® *

M.C.D. 2022
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lirán en tesponder a cnanUs p?e»unta8 
formule en caáñ cano «1 Trib^oal rela
cionadas con ’rm conóclínísn'os que re 
quiere el desetop fio del dargo deque 
se trate y en expenenc ’/í pr Actlcc^ re- 
liclonsdas igualmente con él misino, 
gl aquel lo estima oportuno,

El concurso para las plazas del Sana
torio de Malvarrosa en Valencia se cele
brará enlsa oficinas de aquel Sanatorio 
y el de les pinzas del Hospital del Rey, 
en Chamartin de la Rosa, y del Sanato
rio «Lago», en Guadarrama, en esta 
Dirección general.

Oportunamente nombrará esta Direc 
clón los respectivos Tribunales y se 
anunciará el día y hora en que debe- 
río comenzar los ejercicios. Estvs anun
cios, en lo que ai Sanatorio de Mal
varrosa se refiere se expondrán al pú
blico en las oficinas de dicho Estable
cimiento y en las de aquel Gobierno ci
vil y por lo que respecta al Hospital dei 
Bey y al Sanatorio «Lago», en el ta
blón de anuncios de esta Dirección ge
neral,

Los concursantes que sean nombra
dos pura desempeñar las plazas que se 
Anuncian podrán ser declarados cesan
tes, sin la formación previa de expe
diente y sin derecho a indemnización a1- 
guna, en el caso de que por neglígen 
cía abandono, faltas graves, o ineptitud 
en el cumplimiento de sus obligaciones 

debidamente cómbrobadas ío acuerde
asi qsta D Facción gene-»!,

BUifld, 3 Je Julio de 1924.—El Di- 
rjotor general, F, Murillo.

<,Gaceta g d< JuHt^

Núm. 1635 
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—Mo habiendo satisfecho 

los dezcnbiertos que tienen con la Ha
cienda los contribuyentes por el concep
to de Derechos reales, D.8, Catalina 
Barceló. D. Andrés Surada, D. Ramón 
Serra, D.a Juana Ana Mir, Martm Ro
maguera, D, Pedro Oiiver, D. José Ni- 
colau, Don Juan Mir, D.* Francisca 
Arrom, D. Bartolomé Arrom: Don Da
mián Vidal, D? Catalina Rosselló, don 
Nadal Romaguera y D. Guillermo Ar- 
bona, quedan incuiKos en el primer 
grado de apremio cor forme previene el 
art, 50 de la lostrucci .n de Recaudado
ras, podiendo los interesados satisfacer 
sus débitos duraníe ol plazo de cinco 
diae los vecinos de esta Capital y de 
tres días los vecinos í » pueblos, confor
me a lo que dispone e: articulo 52 de la 
citada Instrucción.

Palma 12 de Julio de 1924.—El Teso
rero-Contador, José L ompart,

Je f a t u r a  d e  o b r a s mtiOAS
DK BALEABK8

Información pública relativa a deter
minar los veinte trozos de carreteras 
de las incluidas en el Plan general de 
las del Estado, que deben ser preferi
dos para su inmediata construcción y 
figurar de consiguiente en el Plan de 
obras nuevas de carreteras a construir 
en el plazo de cinco años, que ha de 
redactarse por el Ministerio de Fomen
to en virtud del artículo 19 del Real de
creto Ley de 30 de Junio de 1924 (Gace
ta de Madrid de 1.® de Julio actual); a 
cuyo fin y en virtud de la circular de 
1.® de Julio de 1924 de la Dirección ge
neral de Obras públicas, se ha redacta 
do la adjunta propuesta de los veinte 
trozos d$ carretera que después de oír 
a los Ingenieros encargados de las cin
co zonas de esta provincia, conceptua
mos que deben ser preferidos; publicán 
dose en el BOI.ETI» Oe io u i. he esta 
provincia de Baleares del día 15 de Ju
bo corriente dicha relación, a fin de 
que las corporaciones da todos ciases, 
entidades y particulares interesados, 

I puedan formular por escrito las recia- 
| macloües que juzguen oportunas pre- 

sentánlolas ante las Alcaldías respecti
vas, antes del día 15 del próximo mes 
de Agosto; debiendo las Alcaldías dar la 
mayor publicidad posible a este anun
cio, y a la relación de que se trata, te-

R 
nléndolo todo expuesto a! público, así 
como también las reclamaciones que 
vayan presentándose, en ios sitios acos
tumbrados durante el plazo marcado; 
debiendo tener en cuenta los reclaman
tes, que figurando en la relación ex
puesta todos los trozos o secciones del 
Plan general de carreteras a construir 
por el Estado, aprobado por Real de
creto de 10 de Febrero de 1916 (Gaceta 
del día 19 siguiente) que no están toda
vía construidos, no procede solicitar la 
construcción de trozos o secciones de 
carretera distintos de los que figuran 
en la relación adjunta, y si tan sólo, 
reclamar acerca del orden de prefe
rencia en la ejecución de los trozos ó 
secciones ci'ados, y délos demás extre» 
moa relativos a ellos.

Las reclamaciones que Se formulen, 
se remitirán a esta Jefatura por con
ducto de los Gobernadores civiles, 
^compafi^dos de los informes de los 
re-pectivos Ayuntamientos (aun en el 
caso de que no ios hubiera) antee del 
día 1.® de Septiembre próximo, confian
do que los señores Alcaldes de esta 
provincia, darán pronto y exacto cum* 
zumiento a todo lo relativo a la infor* 
mación pública de que se trata, nada 
la grandísima Importancia del aervibio 
a que se refiere.

Palma 12 de Julio de 1924. —El Inge
niero Jefe de la provincia, B, Oalvet.
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OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE BALEARES
CO]XSrjrJBUOdO]X I> E O A H, K E rl? E 14 A S

Pr o po k s t a  de le» valn-.e trozos de carreter». que deben ser preferidos para su Inmediata construcción a 8b do poderlos incluir en el Plan do obras nuevas de 
me eres ”An.troir poí Estado en ol plazo de cinco oDos, redactada en virtud de lo que preeep.óa el articulo 19 del De; reto-Ley de 30 de Junio de 1924 (flo«ta 
TMadriá de 1 ” de Judo siguiente páginas 8 y 9) y la Circular de la Dirección general de Obras públicas de 1." de Julio do 1924.

PRIMER GRUPO.__Trozos o secciones que faltan construir fiara terminar las correteras radiales o transversales que sirvan corrientes de tráfico general.

Xlmero K0MBR8 DE LA CARRETERA Y NÚMERO DE LA SECCIÓN Fec ha de aproba 
clón del proyecto

Longitud 
en

Presupuesto de 
contrata OBSERVACIONES

0 TROZO CORRE8PONDIMNTR o del replanteo kilómetros Pesetas

1 De la carrerera ce Ibiza » San José en Campana al Em 
barcadero de la Canal....................................................... Sin aprobar 7'623 109.915*57 El proyecte ya terminad» se remitirá en breve a la 

Dirección General.
2 y 3 Carretera de San Lorenzo a Capdepera, sección de Son Ser- 

vera a Capdepera (2 Trozos). ......................................Idem 11'828 255.000*00 Por falta de oago de los expedientes de expropiación 
se rescín» ó la contrata de los dos trozos de esta
Sección r formándose actualmente loa presupues
tos de elks para subaetarloa ds nuevo.

4 Carretera dei Coll den Rebasa a Lluchmayar por el Are
nal, Sección del Coll den Rebasa» al Arenal..................Idem 8'382 350.030'00 El Proyecte le esta sección fué devuelto por la Supe

rioridad para reformarle, reforma que se está lie-
vando a cabo actualmente. (El Importe del preae- 
puesto es aproximado),

5 Prolongación do la de Ibiza a San Juan, sección de San 
Juan Bautista al Faro de Punta Grossa. ...... Idem 9*000 270,000*00 En estadio (La longitud y el presupuesto son apro

ximados.
6 Carretera de Sineu al Puerto de Alcudia, sección üe Sante 

Margarita al Puerío de Alcudia,
Carretera de 2.® orden de Andraitx a Alcudia, sección de 

Sóller a Lluch (primer trozo)....................... ..... . . .
Carretera de Lluchmayor a Montuiri por Cara (2 trozos) .

Idem 12'000 300.000'00 En estudio (id. id, id, id,)
7

8 y 9
Idem 
Idem

9'477
15'000

350.000*00
450.000'00

En estudio ( 1. Id, Id. id.)
En estudio ('d. id. id, id.)

10 Prolongación de la de Fornells a San Cristóbal, sección de 
San Cristóbal al Embarcadero de San Adeodato, . , . Idem 4'300 130.000'00 Sin estudiar (id, id. id. íd.)

11 Prolongación de ¡a de Mahón a San Luís, sección de San 
Luis al Embarcadero de Cala Alcaufar.......................... Idem 4‘700 140,000*00 Sin estudiar (id. id. id, íd.)

13 y 14 Carretera de 2.® orden de Andraitx a Alcudia, sección de 
Sóller a Lluch (Trozos 2.°, 3.® y 4.®). ....... Idem 15*500 620.000'00 Sin estudiar (id, id. íd, Id,)

15 Prolongación de la de Mahón a San Clemente, sección de 
San Clemente a Cala Emporté,...........................  • • Idem 8*500 255.000*00 Sin estudiar (id, id, id, id.)

16 Prolongación de la carretera de San Miguel a San Cárlos 
desde San Üárlos a Cala San Vicente. ...... Idem 6'000 180.000'00 Sin estudiar (id. id, id, Id.)

17
18
19

Prolongación ue la de Ibíza a San José hasta Galamoli. • 
Carretera de Viilacarlos & San Luis. ........ 
Carretera de la de Ibiza a San José a Port Rolg. . . . .

Idem 
Idem 
Idem

6-000
6'000
5'000

180 000 00
192.000'00
150.000*00

S'n estudiar (id, id. id. id.) 
Sin estudiar (id, id, Id, id.)
Sin estudiar (id. id, id íd.)

20 Carretera de Buñola a Inca, Trozo de las Barreras de Solle- 
rich al Huerto de Sollerich. . Idem 3*000 93.000'00 Sin estudiar (id. id. Id, id,)

| Sumas totales. ...... 132'310 4.024.915*57

SsaueiDo GRUPO.— Trozos de carreteras necesarios para unir capitales de provincia .imitrofes que aun no lo estén,
No t a - Kn ¡a nrovíncie de Baleares no hay trozos ni secciones,de tal categoría. ‘
Te b o e b g r u po . -Trozos o secciones que ponen en comunicación cabezas de partido judicial que careican de carretera o camino vecinal con .as redes provin- 

c^ies corre&poudientes. , , .
No t a : Tampoco hay en la provincia de Baieafea seccionéis o tro^o de carretera comprendido en este grupo.
Cu a r t o  g r u po .—Puentes de trozos, Becclones o carreteras que estén en curso de ejecución. .
No t a : T»ib po c o  hay en Baleares ooraa de Puentes, proyectadas para trozos o secciones de carreteras que esién eu curs<. de ejecución. nfemtin. „
Qu in t o  g r u po .—Trozos o secciones que terminen las soluciones de continuidad dando utindád Iñdledlálá á otros ya cnus ruiuos y pre.e e te h. aquellos 
unan regiones inte»provinciales o de gran tráfico,

No t a : En esta provincia de Baleares tampoco hay trozos o secciones comprendidos en eete caso.
Fauna 12 de Juno de 1924.— Si Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares, B. LaiveL— Rubricado.

M.C.D. 2022
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Núm. 1638
ADMINISTBACION DE BENTA8 

PÚBLICAS DK BáLEABBS

Anuncio.—El día 17 del mes de Julio 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública suh > a  de loa pertre
chos corraspon ! •nt v expediente ad- 
miniatratfvo de contrabando de tabaco 
número 125 del año 1922 bajo el justi
precio siguiente:

Pesetas
Importe del motor y pertre

chos existentes. . . . ,

Total......................... 6598'50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postara no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 6.® de las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados a 
disposición de quien desee examinarlos 
en el almacén del Besguardo Marítimo 
sito en el muelle de Palm».

Palma 11 de Julio cíe 1924.—El Ad
ministrador, D-ego 8, Gadeo.

Wúm. 1629
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Acordado por la Comisión municipal 
Permanente contratar el servicio de co
locación y sumln'stro de bombillas de 
medio vatio del alumbrado público me 
diante el abono por parte del Ayunta
miento, de una cantidad mensual fija, 
se anuncia por medio del presante que 
se admitirán proposiciones a tal objeto 
en la Secretarla da esta Corporación 
durante el plazo de diez dias a contar 
del de la fecha del presente anuncio.

Palma 8 de Julio de 1924.—El Alcai 
de-Presidente.—Antonio Alfredo Llom- 
part Juliá.—P. A. de la O. M, P. — Ei 
Secretario, Antonio Rosselló,

Núm. 1640
De conformidad con lo preceptuado 

en la ordenanza del arbitrio sobre 
«Prospecto?, anuncios y carteles» que
da expuesto al publico, en la Secreta 
ría de este Ayuntam'ento, a efectos de 
reclamación, durante quince días a 
contar desde el de la publicación del 
presente anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  el padrón formado por el contra 
lista de dicho arbitrio, correspondiente 
al año 1924-25.

Palma 21 de Junio de 1924.- Ei Al
calde-Presidente, A, Llompart,—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, An
tonio Rosselló.

* Núm. 1641
Don Antonio Alfredo Liompart Jullá, 

Alcalde Presídente del Excmo. Ayun
tamiento da Palma.
Hago saber; Que ultimado el padrón 

subid «Casinos y Círculos de recreo» 
para el año 1924-25 queda expuesto al 
público a efectos de reclamación du
rante el plazo de ocho días; y expirado 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Palma 11 de Julio de 1924,— El Al
calde, A. Llompart,

Núm. 1628
ALCALDIA DE SINEU

En el corra) público de Llorito, su
fragáneo de esta villa, sa halla deteni
da una oveja de pelo blanco, cara y 
piernas negras, que tiene recortada la 
oreja derecha y una incisión o corte 
en la izquierda. Lo que se publica para 
general conocimiento, advirtiendo que, 
en el caso de que no se haya presen 
tado su dueño a recogerla, ei domingo ' 
día veinte de Julio actual a las ocho da I 
la mañana, será enajenada en subasta | 
publica que se celebrará en dicho su
fragáneo.

Smeu, 9 de Julio de 1924.—El Alcai- ‘ 
de-accideuiai, Miguel Ferrar,

Náru. 163Ó 
AYUNTAMIENTO DE ESCOBOá 
Aprobados por este Ayuntamiento 

las ordenanzas formadas para las exac- 
clones municipales acordadas imponer 
en el ejercicio económico de 1924 25 
quedan expuestos al público por térmb 
no de 15 dias en la Secretaría de esta 
Corporación durante loa cuales podrán 
los interesados presentar las reclama
ciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 822 del Estatuto mu. 
nicfpal,

Escorca 9 de Julio de 1924,—El Al
calde, Martín Bernat.

Núm. 1633
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el repartimiento general 

entre los propietarios de edificios y so1 
lares de este término municipal, para 
atender a los gastos de la formación 
del Registro fiscal, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias bá« 
biles, a contar desde e! sígu eme al de 
la aparición del presente en el B, O. de 
la provincia; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término, no se admh 
tirá reclamación alguna,

Marratxl 3 de Julio de 1924.—El Al
calde, Miguel Rosselló,
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Núm. 1637
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial
ANUN'íO,—Conforme con las dispo- 

t-iciOües vigenied desde el día l,® de 
Agosto próximo al 31 del mismo, en 
sus días kctltos, queda abierta la ma
tricula para los alumnos que deseen 
examinarse de asignaturas de las F»* 
eultades es^blecídas en es.e Con.ro.

Dicha matricula se efec uará en las* 
Secretarias da las respectivas FacuUSj 
dea alas horas da despacho público 
fijadas en los tablones de anuncios do 
las mismas,

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios pa* 
ra solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscr’pción, formación 
de expediente y académicos las canti
dades que prescriben las disposicionoe 
vigentes y cuyo detalle y forma de efflC" 
tuar dicho aboco estará expuesto al 
público en los tablones de anuncios de 
las respectivas Sccreíarias.

Los alumnos que hayan de matri'jü 
larse en asignaturas de los preparólo- 
t ío s , lo efectuarán en la Sscrútaria d® 
la Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de Ciencias loa de 
Medicina y Farmacia,

En el acto de la matricula daberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: l.° la edad; 2.°el 
haber sido revacunado y 3 ° para lo» 
que comiencen sus estudios i.ener aPr°’ 
bado el grado ds Bachiller, cuyo titu*® 
deberá exhibirse antes de realizar®1 
primer examen,

Lo que de orden del Excmo. eim®’ 
trisimo. Sr, Rector se hace público p»' 
ra general conuco miento.

Barcelona 8 de Julio de 1924. — 
Secretario general, Dr. Daniel MariQ'
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Se ruega a los señores Alcaldes d0 
autoricen la subasta de un perro pef^' 
gunro desaparecido el 29 del pas1*^ 
Junio de las señas siguientes: BiaQC° 
cabeza roja, manchas del mismo color 
en la espaida;quedando D, Angel MU^_L - 
Roca obligado a satisfacer los gasío8 d® lo y 6 
alimentación o daños que baya podí- 5ju 

:5rmir

causar antes de ser habido,
Da venir en conocimiento del 

dero da dicho can pueden dirigí1"86 
dicho Sr. Muñjz avec.utado oa M-*0®' 
cor, Amador 16, 1°

Palm/*, 14 ae Juno de 1924.
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